
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
3074 Resolución de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a 
información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación Española 
de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de enero de 
2026.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado e), del Reglamento de 
la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996) modificado por el 
Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre de 2015), y visto 
el expediente de los proyectos de norma en tramitación por la Asociación Española de 
Normalización, entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en el «Boletín 
Oficial del Estado», la relación de proyectos de normas españolas UNE que se 
encuentran en fase de aprobación por la Asociación Española de Normalización y que 
figuran en el anexo que se acompaña a la presente resolución, con indicación del código, 
título y duración del período de información pública establecido para cada norma, que se 
contará a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución.

De acuerdo con el artículo 4.4 del Reglamento UE 1025/2012, de 25 de octubre 
de 2012, sobre la normalización europea, durante el período de información pública los 
textos de estos proyectos se encuentran disponibles en la página web de la Asociación 
Española de Normalización: (https://srp.une.org/).

Madrid, 2 de febrero de 2026.–La Directora General de Estrategia Industrial y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, María Teresa Parejo Navajas.

ANEXO

Normas en información pública del mes de enero de 2026

Código Título
Plazo
(días

naturales)

PNE 66500. Requisitos mínimos para la certificación de insumos utilizables en la producción vegetal ecológica según 
las Normas UNE 142500 y UNE 315500. 20

PNE 133100-8. Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 8: Infraestructura de telecomunicaciones para 
edificios adaptados a la fibra óptica. 30

PNE 192007-2-12:2018/1M. Procedimiento para la inspección reglamentaria. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 2-12: 
Instalaciones comunes en edificios de viviendas. 20

PNE 192007-2-29-2:2024/1M. Procedimiento para la inspección reglamentaria. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 2-29-2: 
Garajes. 20

PNE 192007-2-30:2022/1M. Procedimiento para la inspección reglamentaria. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 2-30: 
Locales de características especiales. 20

PNE 204008-1. Trabajos en tensión en alta tensión. Parte 1: Condiciones y requisitos generales. 20
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Código Título
Plazo
(días

naturales)

PNE-ISO 48-5. Caucho, vulcanizado o termoplástico. Determinación de la dureza. Parte 5. Dureza por indentación 
mediante un medidor de bolsillo IRHD. 30

PNE-ISO 48-6. Caucho, vulcanizado o termoplástico. Determinación de la dureza. Parte 6. Dureza aparente de rodillos 
recubiertos de caucho mediante el método IRHD. 30

PNE-ISO 48-7. Caucho, vulcanizado o termoplástico. Determinación de la dureza. Parte 7. Dureza aparente de rodillos 
recubiertos de caucho mediante el método del durómetro tipo Shore. 30

PNE-ISO 48-8. Caucho, vulcanizado o termoplástico. Determinación de la dureza. Parte 8. Dureza aparente de rodillos 
recubiertos de caucho mediante el método Pusey y Jones. 30

PNE-ISO 48-9. Caucho, vulcanizado o termoplástico. Determinación de la dureza. Parte 9: Calibración y verificación de 
durómetros. 20

PNE-ISO 210. Aceites esenciales. Requisitos generales y directrices para el envasado, acondicionamiento y 
almacenamiento. 30

PNE-ISO 211. Aceites esenciales. Requisitos generales para el etiquetado y marcado de envases. 30

PNE-ISO/FDIS 20525. Turismo y servicios relacionados. Semántica aplicada a destinos turísticos. 30
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